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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de devolución del Despacho 

Comisorio. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno (31) de Agosto   del dos mil veintidos  
(2022) 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Treinta y uno (31) de Agosto   del dos mil veintidos  (2022) 

 
 
Auto Interlocutorio Nº2016 
RadicadoNº66682-40-03-002-2022-00478-00 
DESPACHO COMISORIO No. 065 
Procedente JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 
En Proceso: Ejecutivo Rad. 2021-00492 
Demandante: Juan Pablo Villegas Muñoz 
 
 

 
Mediante oficio N°065 del 22 de agosto de 2022, el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE MANIZALES –CALDAS, solicita la devolución del Despacho 
Comisorio toda vez que el proceso terminó por pago total de la obligación.  En 
consecuencia, se accederá a ello y se procederá a la devolución del mismo, en el 
estado en que se encuentra., remisión que se efectuará por el siguiente link:  
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

** 
 
Estado 147 
Del 01-09-2022 
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